
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY ND 24682.

"Año de !a Lucha contra la Violencia hacia fas Mujeres y la Erradicación del Femínicidio"

t-R< PE.ALCALDÍA «T Oa3:2019-MPH/A,

A^ ;;¡riir]io, O 3

VISTO:

El Acia de Jurnmenlac tón e Instalación del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial
de Huamaiiga. Periodo 201{) 2022 de fecha 02 de enero de 2019 y la designación de los funcionarios
de confianza, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de aulonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de: conformidad a lo dispuesto en el Articulo II del Título Preliminar de
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, concordante con el artículo 194° de la
Constitución Política del Kslado, modificado por la Ley N" 30305 de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, con lnrmc lo establece el Deere Lo Legislativo N" 276, y su Reglamento el Decreto
Supremo N" 005-90-PCM, en el es tamento público se hallan consideradas plazas de confianza
conforme lo establece el Cuadro de Asignación de Persona] (CAP) de las instituciones públicas; y
para la Institución Kdil regulado mediante Ordenanza Municipal N" OI 7-2015-MPH/A de fecha 06 de
octubre de 2015;

Que, median te Ordenanza M u n i c i p a l N" 027-2018-MPH/A de fecha 07 de agosto de 2018, se
aprueba la Estructura Orgánica de la Municipalidad Provincial de lluamanga; considerando que la
Estructura Orgánica del Gob ie rno Local, es la representación gráfica de todas las unidades orgánicas
que integra la Municipalidad Provincial tle l lnainanga, indicando sus aspectos más importantes
como las relaciones je rárquicas de comunicación y coordinación. Siendo así, la Municipalidad
Provincial de Muarnanga en su condición de entidad pública dentro de su cuadro de Asignación de
Personal (CAP) c ieñe prevista ciisi.int.as plazas con cargo de confianza, y que es menester cubrir para
la continuidad de las labores propias de la institución edil;

Estando a las consideraciones expuesLas y en uso de las atribuciones conferidas por el
numeral 6 del A r i í c u l o 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, a par t i r de la fecha de expedición del presente acto resolutivo
jila designación de la señora Kcou. Jvsther Bautista Ortega corno Jefe de la Unidad de Presupuesto y

^ / //Clanes de la Munic ipal idad P rov inc i a l de: Huarnanga, debiendo asumir sus funciones conforme a Ley.
Wffw ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR a la señora Kron. 1-ísLher Bautista Ortega, Sala de Regidores,

MCIPAUOAD PROVINCIAL DE

Aro. íüri A Girt/érrez Gutiérrez
ALCALDE


